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Secciön 32. El Director General, los Directores Generales 
Adjuntos у los demäs funcionarios de eategorfa no inferior a 
la de Jefe de Division del Organismo, que viajen por cuenta 
del Organismo provistos del laissez-passer de las Naciones 
Unidas, disfrutarän de las mismas facilidades de viaje que 
los funcionarios de rango similar de las misiones diplomäti- 
cas.

ARTICULO X 
Soluciön de controversias

Secciön 33. El Organismo deberä prever procedimientos 
apropiados para la solution de:

a) Las controversias а que den lugar los contratos, u otros 
controversias de caräcter privado en las cuales sea parte 
el Organismo;

b) Las controversias en que este implicado un funcionario 
о experto del Organismo, que por razön de su position 
oflcial, goce de inmunidad, si no se ha renunciado a 
dicha inmunidad conforme а las disposiciones de la sec
ciön 21 о de la secciön 25.

Secciön 34. A menos que, en un caso dado, las partes con- 
vengan en recurrir а otro modo de arreglo, toda diferencia 
que se origine en la interpretation о aplicaciön del presente 
Acuerdo serä remitida a la Corte Internacional de Justicia de 
conformidad con el Estatuto de la Corte. Si surge una contro- 
versia entre el Organismo у un Estado Miembro у si ambas 
partes no se ponen de acuerdo sobre otro modo de arreglo, se 
solititarä una opinion consultiva sobre cualquier cuestiön juri- 
dica suscitada, con arreglo al Articulo 96 de la Carta de las 
Naciones Unidas, al Articulo 65 del Estatuto de la Corte у а 
las disposiciones correspondieiites de los acuerdos concertados 
entre las Naciones Unidas у el Organismo. La opinion de la 
Corte serä aceptada por las partes сото decisiva.

ARTICULO XI 
Interpretaciön

Secciön 35. Las disposiciones del presente Acuerdo deben 
ser interpretadas tomando en consideratiön las funtiones 
asignadas al Organismo por su Estatuto. t

Secciön 36. Las disposiciones del presente Acuerdo no limi- 
tarän ni menoscabarän en forma alguna los privilegios e 
inmunidades que un Estado haya concedido о pueda conceder 
al Organismo por estar en dicho Estado la Sede del Organismo 
о por haber en el oflcinas regionales, funtionarios, expertos, 
materiales, equipo о instalationes necesarios para los proyec- 
tos о actividades del Organismo, inclusive la aplicatiön de 
salvaguardias а un proyecto о arreglo del Organismo. El pre
sente Acuerdo no se interpretarä en el sentido de que prohibe 
la celebraciön de otros acuerdos entre el Organismo у un

Estado que lo haya suscrito, para adaptar las disposiciones 
del presente Acuerdo о para extender о limitar los privilegios 
e inmunidades que por el mismo se otorgan.

Secciön 37. El presente Acuerdo no tendrä por si mismo 
efectos abrogatorios о derogatorios sobre ninguna de las dis
posiciones del Estatuto del Organismo, ni sobre ningün de- 
recho u obligation que, por otro respecto, pueda tener, adqui- 
rir о asumir el Organismo.

ARTICULO XII 
Disposiciones finales

Secciön 38. El presente Acuerdo serä comunicado а cada 
uno de los Estados Miembros del Organismo para que lo 
acepte. La aceptaciön se efectuarä depositando en poder del 
Director General un instrumento de aceptaciön, у el Acuerdo 
entrarä en vigor, con respecto а cada Estado Miembro, en 
la fecha en que se deposite el correspondiente instrumento 
de aceptaciön. Se da por supuesto que, cuando se deposite 
un instrumento de aceptaciön en nombre de un Estado, ese 
Estado podrä aplicar con arreglo а su propia legislaciön las 
disposiciones del presente Acuerdo. El Director General en- 
viarä una copia certificada del presente Acuerdo al Gobierno 
de cada Estado que actualmente sea Miembro del Organismo 
о que pase а serlo, у notificarä а todos los Estados Miembros 
el depösito de cada instrumento de aceptaciön у el registro de 
cada notification de denuncia a que se hace referenda en la 
secciön 39.

Cualquier Estado Miembro podrä formular reservas respecto 
de este Acuerdo. El Estado Miembro solo podrä formular estas 
reservas en el momento en que deposite el instrumento de 
aceptatiön у el Director General las comunicarä inmediata- 
mente а todos los Estados Miembros del Organismo.

Secciön 39. El presente Acuerdo continuarä en vigor entre 
el Organismo у todos los Estados Miembros que hayan depo- 
sitado los instrumentos de aceptaciön, durante el tiempo que 
el Estado continue siendo Miembro del Organismo, о hasta 
que la Junta de Gobernadores apruebe un texto revisado del 
Acuerdo у el Estado Miembro sea parte en este Acuerdo revi
sado, quedando entendido que si un Estado Miembro deposita 
una notiflcatiön de denuncia en poder del Director General, 
el presente Acuerdo dejarä de estar en vigor en lo que respecta 
а dicho Estado un ano despuös de que el Director General 
haya retibido dicha notification.

Secciön 40. А peticiön de un tercio de los Estados partes en 
este Acuerdo, Га Junta de Gobernadores del Organismo exa- 
minarä para su aprobatiön las enmiendas que se presenten 
al mismo. Las enmiendas aprobadas por la Junta entrarän en 
vigor al ser aceptadas con arreglo а lo dispuesto en lä sec
ciön 38.


